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Buenos Aires, 23 de marzo de 2010

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Es-

tado Nacional en la causa Putallaz, Víctor Orlando c/ Estado

Nacional - Ministerio de Justicia de la Nación", para decidir

sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos

y conclusiones expresados en el dictamen de la señora

Procuradora Fiscal, en lo pertinente, a cuyos términos se

remite en razón de brevedad.

Por ello, se hace lugar a la queja y al recurso extraor-

dinario y se deja sin efecto la sentencia apelada. Con costas.

Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por

quien corresponda, se dicte un nuevo fallo. Agréguese la queja

al principal. Notifíquese y oportunamente remítase. RICARDO

LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI

(en disidencia).

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON E. RAÚL ZAFFARONI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio

origen a esta presentación directa, es inadmisible (art. 280

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo dictaminado la señora Procuradora

Fiscal, se desestima la queja. Notifíquese y, previa devolu-

ción de los autos principales, archívese. E. RAUL ZAFFARONI.

ES COPIA

Recurso de hecho deducido por el Estado Nacional, demandado en autos, representado
por el Dr. Alejandro A. Castelló, con el patrocinio letrado del Dr. Norberto
Salvador Bisaro.
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo
Federal, Sala III.


